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APORTACIONES DEL PARTIDO NACIONALISTA CANARIO AL NUEVO ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE CANARIAS
Artículo2: 
1.  El ámbito territorial del Archipiélago Canario, que conforma la Comunidad Autónoma de Canarias, está constituido  por las siete Islas de: Azeru(Hierro), Gomera(Gomera), Benahoare(La Palma), Chinet(Tenerife), Tamarán(Gran Canaria), Maxorata(Fuerteventura), Titeroygakat(Lanzarote) y seis islotes: Alegranza, La Graciosa, Lobos, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste 1, por el mar que las conecta y por el espacio aéreo correspondiente.
2.  Los espacios marítimos, y sus fondos, comprenden las aguas interiores y el mar territorial y, en los términos definidos en las leyes, la zona económica exclusiva y se delimitan a partir del perímetro del Archipiélago, de acuerdo con el principio de líneas de base rectas que unan los puntos extremos de las Islas.
Artículo 6: 

1. La bandera de Canarias está formada por tres franjas iguales en sentido vertical, cuyos colores son, a partir del asta, blanco, azul celeste y amarillo, con siete estrellas en círculo en la banda central.
2. Canarias tiene escudo propio, cuya descripción es la siguiente: en campo de azur trae siete islas de plata con idéntico tamaño, bien ordenadas de dos, dos, dos y una, esta última en punta. Como timbre una cinta de plata con el lema Océano de sable y como soporte dos canes en su color.

3. Canarias tiene himno propio en los términos establecidos en una ley del Parlamento de Canarias

4. El día de Canarias se celebra cinco de octubre 2.
Artículo 23:
1. Canarias articula su organización territorial en siete Islas: Azeru(Hierro), Gomera(Gomera), Benahoare(La Palma), Chinet(Tenerife), Tamarán(Gran Canaria), Maxorata(Fuerteventura), Titeroygakat(Lanzarote)

Los islotes de Alegranza, La Graciosa, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del Oeste, están agregadas administrativamente a Titerogakat(Lanzarote) y la de Lobos, a Maxorata (Fuerteventura).

2. Las Islas gozan de autonomía para la gestión de sus intereses y el ejercicio de sus competencias en el marco de lo que establece la Constitución y el presente Estatuto.

3. A las Islas les corresponde el ejercicio de las funciones que les son reconocidas, así como las que se les transfieran o deleguen por la Comunidad Autónoma. Las transferencias y delegaciones llevarán incorporadas los medios económicos, materiales y personales correspondientes.

Artículo 30 bis: 

El artículo 30  y el 30bis quedan exactamente igual a  la propuesta 12 noviembre 2004. Modificándose  el punto 8 apartado B del artículo 30 bis.
           B) Materias económico-financieras.
8.  Pesca en aguas interiores y mar territorial, marisqueo y acuicultura.
Artículo 35
          [ Concreción del artículo 37.2 del actual Estatuto de Autonomía, mediante un desarrollo creativo del artículo 299.2 del tratado de Ámsterdam: para la regulación de la inmigración que padecemos, dada nuestras singularidades como Archipiélago]
1) Se aplicará a cualquier artículo que lleve la denominación de las islas.
2) Fecha de nacimiento de Secundino Delgado
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